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RESOLUCiÓN No. 1820

(Tunja, 18 de marzo de 2024 )

“Por la cual se asignan cupos para Residencias Estudiantiles de pregrado presencial de la Sede Central Tunja para e

primer Semestre Académico de 2024, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia”

El Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

En uso de las atribuciones legales y estatutarias y especialmente las contenidas, en la Ley 30 de 1992 en el Acuerdo

013 de 2020, y el Acuerdo 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 117 de la Ley 30 de 1992, modificado por el artículo 8 de la Ley 1503 de 2011, establece: “Las
Instituciones de Educación Superior deben adelantar programas de bienestar entendidos como el conjunto de

actividades que se orientan al desarrollo físico, psicoactivo, espiritual y social de los estudiantes, docentes y

personal administrativo”. Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia reglamenta el Servicio de

Residencias Estudiantiles según el Acuerdo 013 de 2020 que modificó el Acuerdo 037 de 2014

Que mediante Resolución 1224 de 2024 se invitó a los estudiantes de pregrado presencial de la Sede Central Tunja

a participar de la convocatoria para la asignación de cupos para Residencias Estudiantiles para el primer semestre

de 2023. En esta convocatoña se da aplicación a lo preceptuado en el Acuerdo 112 de 2007, artículo 19,, en

consecuencia el estudiante que llegare a obtener un doble derecho por Beca de Bienestar, deberá renunciar

expresamente a uno.

Que la Resolución 1224 de 2024, determinó que la distñbución de residencias estudiantiles en la Sede Central Tunja,

por género de acuerdo a la disponibilidad de cupos vacantes al finalizar el pñmer semestre académim de 2024, seria

de sesenta (60) cupos. Cuarenta y cinco (45) cupos hombres, quince (15) cupos mujeres.

En el desarrollo de la Convocatoña, quedaron vacantes diez (10) cupos de residencias estudiantiles, estos cuM)s

vacantes se adjudicaran en la forma que lo establece el Acuerdo 013 de 2020 en el artículo 3, parágrafo 2, a diez

(10) estudiantes en condición de vulnerabilidad económica y vacancia de cupos, de la Sede Central Tunja.

En cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo 013 de 2020 y la resolución 1224 de 2024, la lista de

elegibles se mnformara con un (1) estudiante que acreditó los requisitos en el proceso de selección. Este listado de

elegibles se usará en estñcto orden, únicamente para proveer los cupos vacantes del programa de residencias
estudiantiles.

Que se debe registrar lista de elegibles para asignar en el presente semestre.
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMER0: Adjudicar sesenta (60) cupos de residencias estudiantiles en la Sede Central Tunja como

resultado de la convocatoria de residencias y aceptación de los estudiantes. Como sigue:
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PARAGRAFO 1: Estudiantes beneficiados deben participar en la inducción como requisito de ubicación en el

respectivo inmueble, la inasistencia impide generar autorización de ingreso a la Residencia Estudiantil,

PARAGRFO 2: Estudiantes beneficiados deben presentar recibo de pago, correspondiente al 10% de un (1) smmlv,

antes de generar la autorización de ubicación.

ARTiCULa SEGUNDO: Adjudicar diez (10), cupos de residencias estudiantiles en la Sede Central Tunja a los

estudiantes en situación de vulnerabilidad económica, teniendo en cuenta disponibilidad de cupos para Tunja.
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ARTICULO TERCER0: Se asignan cupos durante el presente semestre a estudiantes elegibles que participaron en la

convocatoria de la Resolución 1224 de 2024, en estricto orden de acuerdo a la relación, cada vez que se genere

disponibilidad de cupos.

PARAGRAFO: Cada vez que se genere beneficio a estudiantes elegibles, deben recibir inducción y
presentar recibo de pago del 10% de un (1) smmlv, para su autorización de ubicación.
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ARTiCULa cuARTa: El servicio de residencias estudiantiles, se prestará únicamente durante los periodos

académicos de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 013 de 2020; por lo tanto, el estudiante solo gozará

del beneficio durante la vigencia del semestre académico.

PARAGRAFO 1: La Universidad no se hará responsable por costos adicionales (bodegaje, almacén, etc,) o acuerdos

realizados por los estudiantes y propietarios de los inmuebles, cuando haya finalizado el semestre académico.

PARAGRAFO 2: El servicio de residencias estudiantiles estará supeditado a lo establecido en los contratos de

arrendamiento celebrados por la Universidad.

ARTÍCULO QUINTO: Los estudiantes que en adelante disfrutarán del beneficio de residencia, deberán dar pleno

cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 12 y 13 del Acuerdo 013 de 2020, so pena de perder el beneficio

adjudicado conforme a lo establecido en el artículo 14 del referido Acuerdo.

ARTÍCULO SEXT0: Remítase copia de la presente Resolución a la Dirección de Bienestar Universitario para los demás fines

que haya lugar,

ARTÍCULO SEPTIM0: La presente Resolución rige a partir de su expedición

Dada en Tunja, a los 18 días del mes de marzo de 2024.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

’F) Rector

P&
Proyectó: Jesús David Hernández Martínez - Bienestar Universitario
Aprobó: John Ewin Mojica Sandoval / Director Bienestar Universitario

..a] RevIsó. Javier Andrés Camacho Molano / Director Jurídico
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